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ANEXO 1 
- Página 9 de 9 

tr 
E 

1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 dei Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda,-adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
              Total 
  

  

” Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

$ Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.
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COMPAÑÍA MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CÍA LTDA, 
GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS 
Año fiscal 2009 NO APLICA 

(En US Dólares) 

ANEXO 2 

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. + 

Detalle de créditos del exterior (al 

  

  

  

                                          
  

  
  

BJ, 
Tasa de 

Ubicación Origen Fecha de los Operaciones Tasa de Destino del interés del | Originariao | 09 de cambio lat do iniciar | Salgo Capi Gasto No. Guents | Casilleso de ta] No Cuenta | Casillero de la pital al | Pagos o abonos a Fecha de : ia 
Razón Social Prestamista Reistro | interés ol y | Srógito | Moneda lena LB | crácito (F) | Renegociada lecho de Registro delCapital | 302009 por intereses | FiPnciaro da lagos al Capital] ruatiración de | Conianie | declaración | Comuote | dectaración 

i : % (c) Fija (Y (d) . (1 (a (1) Año los págos Pastro (pasivo) asto (gasto) 
Ciudad Pals Suscripción Desembojsa Registro Vatiabla te) 10 Y (19 0 (m) 

$99 Le 225 2 23   
  

  

[CUADRO No. 1. 1 
jinformación de Derivados Financieros que mantiene la empresa (n) 

  

CLASE DE DERIVADO FINANCIERO (6) 
CONTRAPARTE 
NACIONAL / 

EXTRANJERA 

Pais 
(en caso de 
contraparte 
estranjere)   

  
  
                  

  

NOTAS. 

e Se debe detuítar el uso de los fendos provenientes del préstamo 

d Se dabe señalar $l da deuda es Griginoral o srenegaciada. 

e Pera crádilos eda di d correaponde 3) tipa dl 

1. Gorresporidio al azido inicial del crédito racibido 

h dde 3 le dde de del Mi de de 

. do fi det de 5 dei rl 
po 9 

de k ym y gastos 

1 En asta columna se   
an 

blo 
q 

py Corresponde al valido finai del crédito récitado el 91 de diciembre de 2009. 

Jaración de Impuesto 4 la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, de acuerdo cor la resolución No NAC-OGER2008-1520 dal 29 de ditismbre de 2008 
del Servicio de Rentas internas, lens el 31 de diciembre de 00 en al segundo suplemento del R O, 488. 

  

WAZA 
—_ESSIFICENTE CÓRONEL Y 

Representante LogÁr 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA 

e table dol Gastos Fl 

RUC Ro 0101304376001 

MANUFACTURAS DE METALES PARE 

vigente a le 

ita del 

a. Corresponde al detalla de créditos contrajdos en el exdtunor y la contabilización de sus abohos a capital a imerés. Est 

techa di 

y En esta columna se dobe deteliar fa cuenta contable del Parivo donde se regisirá el crádito del exterior. 

ds Ai m 

b En estas columnas se debe detallar la información regalrada en los Formutarios de Registro de Créditos Externa del Sanco Central del Ecuador (BC El 

del crédito del axteripr 

pe ón a $ 
el Art 10 cum. 2 de ta Lay Orgánica de Régimen Tibulaslo ntermo 

  

  
   



COMPAÑÍA XYZ S.A. 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL.PAGO DE IMPUESTO 

  

A LA RENTA 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

  

ANEXO 3 

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 

a la Renta del año 2009 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

                      

  

Año Tipo Salido al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de | 

(1) (Anticipo / Retenciones) Cuadro Refacionado año 2009 (2) (3) (4) = (23-43) — | la Declaracion (b) [No Cuenta Contable 

2006 0,00 
2007 0,00 
2008 637,14 637,14 0,00 

CUADRO NO. 8 637,14 637,14 0,00     

  

  

NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a la 
establecido en los Arts. 46 y 47 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detallar tos casilleros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
anticipo de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta, 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado     

   

LM) 

ECON. VICENTE/CORONEL U 

Representante Legal 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA 

   

  

  
ING COM. AÑA EGARCIA A 
RUC No. 0101304376001 
Contador Registro No. 0.594 
MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA



  
COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CÍA LTDA, ANEXO 4 

  

          
    

  
  

  

        

        

  
                                              

    

    

  

  

CÁLCULO DÉ VALORES DECLARADOS DE IVA fPécina 1 de 2 
Año fiscal 2008 

fEn US Dólaran! e 

CUADRO No. 3 
|cÁLeuLo Dg VALORES DECLARADOS DE NA 

a A — ls o - > — 

Se 2 > aL 141 1 eb 15 18 7 10 11 57 ¡8 10, A us 4% 415 2 3%. 12 qa (E) 

lentas Haras e ea Devtfucianee Total hapuento Total Crta Oriesancia 
srotacimnes | ocardes contaióa| Breiótas con y Codg2n notes Factor de lo Fab Pochoradia | Evito da Crear impuestos | impuvaloa Genajado Pr Erano | Ptermacia 

- e oe Proporctonalidas (b) ' > o pa $ Tributario pass ab] Teratimpuento as | Liqulunt anta Liquigar os hngueato 
Ma dera D% (ula adas con tarda te € Imqustatles al t 8 4 Tibetano 

* a a Pr EA na | asisto [00 Servicios Vigente dh) pta oracta de 0% prota Ab vpetab»Etpf5id ia Anterior (gl sido alectuada vienes Crádiro ' e mentcandiero | Próxioco Mas exa] 0-0 dileranto Eo 0% (a+ | Cr : a sé UM] aronja 16)" (8) (Er í 91 1] bano 19 5919 dexalitato 483) 0 20 o, die 

io a dec ao Arituserios int a 

Entro 151643 12 00% 21 25 978.60 30723 100 CEr TAS 14805 98 17 182 27 000 -1 72.72 20 
Perera 1962021 nOs 235443 var Bs 7106 100 De. val 15828 13 40879 400 18.298 78 00 
»aco 114423 12 00% 343308 20699 2072 100 90% 30 72| 15 458 79 10459 14 28024 200 -4428004 20D] 
Le 24 30358 $2 00% 22363 4/8 5r E 100 PGA 544, 14 78034 118073 91m ma7ó7a 050] 

Mayo 449047 1200% 4783.06 27 86134 3143.52 1D 00% 341 11870,73 1943207 90 13432.01 030 
Lo HAEO veda 420160 221 236 88 26349 18 100.60% 25648 18 134320 MEIB E 50m 36679 ES 0.0 

AO 585201 1200% 180466 EAS ¿me 00 60% 432062! 35 6786% 36,408 11 a00 4 106 71 40 
Agrses 2075753 1 ió 241690 4aL 054 100 00% 034 Biz 1547635 200 30676 33 0 
Sephesura aD70s7 1200% 32808 0% 160 00%. 00% 3507635 DATE 30m 44847 4 as 
¡Ocubre 47 580.61 1200% ERES 169 16 2% 100 90% 9270] 3454722 24 056 Y 5ea 360 Y 30d 

Agegrió 11907 1% Mod 2870 88 1641937 9 200 00% 13034 2059 PT 0 Dew 37106 sb van 

Estres E 12,60%, 296 89 17607500 «5 12900 160 00% 4552005 2720580 33648 50 ae 72090 50 965 

TRTAL A A caracas enanos. O ca DE ra Ma A corno BARA A 7 Mi RE o IC orcos 1 a SED). 4,     
LIBNOE VS, DECLARACIONES 

Vncigz Byte 
Oraentas 00 tinta Expursciones | Tusal Venlae y 
e O [qué ay dar Be Bulvicios Esporsaciones 

derecho» orédra | a rodáta eibutncos fesaltlaro 4173 | (caniblero SU) 5) 

iemilioia 118) 
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ANEXO 4 
CUADRO Ho, 3.2 . fPégine 2 de 2) 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN VA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

po Eros y Esportrcinnss Anejos | 
fegdw Decioracionas. Togán 

Según Declaración va Declareión de 
ep cinc A detente to Diteramtins man tombllzre opto llo Pitererecias aned 

e Faena fonáillara w pn 
tm he AN 

bla La) 
MT 12 F,1 id rra 101         
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COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA. ) ANEXO 5 

ONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE [VA VS. LIBROS o (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 NO APLICA a? l 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 4 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable 

2XX9.1 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 

2XX9.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SR!) 0,00 

29.3 ¡VA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 0,00 

2XX8.4 Otros (Detallar) a a _ a _ a a a A _ a 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  
  

  

  

Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a) 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00. 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00. 
      

   

    
  

[NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Lay de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 

declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concamiente a la declaración del 

Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según ta resolución resolución No, NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas 

intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en al segundo suplemento del R.O. 498, (casillero 799) 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe une cuenta contable por 

cada porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: En caso de existir diferencias y observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Hi del 

informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo del citado documento).       

   

  

ECON, VICENTE CORONEL U 
Representante Legal R 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA Contador Registro No. 0.594 
MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA 
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COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA. ANEXO 6 
j NC . (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 a 

(En US Dólares) q 

¡CUADRO No. 6 

VALORES SEGUN LIBROS [b) 

[_Cta, Contable | Descripció L_ Enero | Febrero | Marzo Abril | Mayo j Junta | Julio 

Retenciones en ta fuente relación de dependencia (por pagar SR!) 26,40 87,00 685,23 65,23 65,23 65,23 65,23 65,23 65,23 66,23 65,23 65,23 745,70 
Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 259,59 1,70 2,20 42,79 278,61 2.212,35 0.86 5,39 163,98 3.760,75 6 728,16 
Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRI) 0,00 
Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 0.00 
Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0,00 
Retenciones en la fuente 2% por Emisoras de Tarjeta de Crédito (por pagar SRI) : , 0,00 

Retención en la fuente por venta de combustibles a comercializadoras 0,2% ! : 0,00 
Retención en la fuente por venta de combueslitles a distribuidoras 0,3% 0,00 
Retención en la fuente 15% Loterías, Rifás, Apuestas y Similares (por pagar SRI) 0,00 
Retención en la fuente 25% por Dividendos Anticipados (por pagar 6R!) 0,00 
Retenciones en la fuente por pagos al exterior 25% 0,00 
Retenciones en la fuente por pagos al extarior con convenio de doble tributación 0,00 

a Otrae retenciones en la fuente por pagar SRI (Detatar) 0,00 

Tota según libros 285,93 88,70 67,43 108,02 343,54 2.277,88 66,09 65,23 65,23 70,62 229,21 3.825,98 7.473,88 

CUADRO No. 6 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Descripción 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la dectaración) (c) 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 285,93 68,70 67 43 108,02 343,84 2.277,58 66,09 65,23 65,23 70.62 229,21 3.825,98 7 473,86 

Total de retenciones según libros 285,93 

NOTAS: 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2008 son loe dictados en tas siguientes 
¡resoluciones: 

a Resolución NAC-OGER2007-0411 dei 24 de mayo da 2007 publicada en el R.O. 98 dal 5-06-2007 

Resolución NAC-DGERCGCO9-00479 del 21 de julla de 2008 publicada en el R.O, 650 de 06-03-2009 Dispone la retención del O al 1% para productos agricolas da 
fquellos contribuyentes no sujetos al Mandato 16, para quienes si se encontraban sujetos a dicho mandato la retención del 1% aplicaba a partir de enero 2010. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cab» señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar 
la(5) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

c. Los valoras deben sar tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los articulos 89 del Código Tributario y 
101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valoras declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas Para el 
Áño 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concermente a la deciaración de Retenciones en fa fuente dal impuesto a la Renta, fue el formulario 103, según la resolución No NAC- 

DGER2008- 1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O 498, 
£ 

Nota General; En caso de exjefir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parta Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, 

| Recomendaciones $ sobre elos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para al efecto en el modela del citado documento). 

ECON OcóÑEcOm EORO NG SOM. AÑA E GARCÍ 
Representante Legal RUC No, 010130437800 
MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA Contador Registro No. 05h 
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COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA. 

  RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES   

  

    

      

  

      

                  
  

  
          

  

    
  

  

  
  

  

  
  
  

  

  
  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

      

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Año fiscal 2009 ANEXO 7 
(En US Dólares) NO APLICA 

. (Página 1 de 2) 

CUADRO No. 7 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS . 

47] Tabacos Rubios 3 |[Sucedáneos 6 JBebidas Gaseosas 7 |Perfumes y aguas de tocador ll 9 JArmas de Fuego, Deportivas y Municiones 41 — Vehículos >= 3,5 ton. 
2 [Tabacos Negros 4 [cerveza 18 JAlcoho! y bebidas alcoholicas 8 Videojuegos 40 Focos Incandecentes 47 Televisión Pagada 
13 ¡Aviones 14 Membresías / Cuo. | 16 [Casinos salas de juego y otros juegos de Azar 

8 ARACIO il 410 

Ventas Netas gravadas con 16 Diferencia | Multas Diferencia |intereses por] Diferencia Código (d) ICEa pagar | Total impuesto a | Multas (a) intereses (a) Fecha de (a) ' impuesto por 
Casillero A | Casillero 399 pagar Casillero 904 | Casillero 903 bd nod? | declaración Bt rosa Unidad por pagar o ra ener Proa” enero 

0,00 0,00 0,00 

b UL 0,00 0,00 0,00 
0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0.00 

É Ll | 1 | | | 0,00 | 0,00 | 0,00 
0,00 0,00 0,00 

| o 0,00 0,00 0.00 

el] | | | | | 0,00 | 0,00 | 0,00 
z 0,00 0,00 0,00 

> 0,00 0,00 0,00 
si 1 j 1 | | | 0,00 | 0,00 | 0,00 

0,00 0,00 0,00 

o 0,00 0,00 0,00 
3] | | [ | 9,00 L 0,06 | 6,00 

0,00 0,00 0,00 

o 0,00 0,00 0,00 

¿Ll | 1 | ] 9,00 [ 0,00 | 0,00 
0,00 0,00 0,00| 

o 0,00 0,00 0,90 

al l | | | L 0,00 | 0,00 | 0,00 
0,00 0,00 0,00 

e 0,00 0,00 0,00 

gl | ] L 1 | l | 0,00 ] 0,00 | 0,00 
< 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

ELL | ] 1 l | 0,00 | 0,00 | 9,00 
3 y 0,00 0,00 0,00 

. 0,00 0,00 0,00 
é Ll l Í X 1 | | 0,00] | 0,00 | 0,00, 
8 0,00 0,00 0,00! 

0,00 0,00 0,00 
5 [ ] | l | | | 1 0,00 | 0,60 ] 0,00 

. . mr | 0,00 0,00 0 DO 

ñl 0,00 0,00 0,00 

] ll JJ V 1 1 0.00 1 0,00 | 0,00 
| 0,00 0,00 0.00         

  

 



  
COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALE 
Año fiscal 2009 , ANEXO 7 
(En US Dólares) NO APLICA 

  

(Página 2 de 2) 
  

                             

. El cálcuto de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 98 de la LRT!, El cálculo de las multas tributarias $e basa en el articulo 100 de la LORTI. 

. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo 1V (Dectaración y Pago del ICE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 
'speciales ), de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 184 y 185 del Reglamento para ta Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 
eclaración. 

. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009, según la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de 

iciembre de 2005 del Servicio de Rentas intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186, 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 
008. 

. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Dectaración del Impuesto a los Consumos Especiales , vigente para el año 2009 según la resolución No. 
¡AC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas internas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 188, y la Circular NAC-D0GEC2008-003 publicada en el R.O. 264 del 
1 de enero de 2008. 

. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadra. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 focos 
incandescentes excepto aquellos utilizados como insumos automotrices. 

. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "cajetilas”. Cada cajetilla tiene 10 o 20 cigarrillos. En el caso de servicios no amerita unidades. Para servicios 
igitar la expresión N/A en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero correspondiente. 

, Corresponde al Total de las Ventas de blenes o servicios gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos. 

ota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto ai pie de este anexa, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario,     

    

  
ON, VICENTE CORONEL U 

Representante Legal 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA Contador Registro No. 0.594 
MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA 

 



COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA. 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

  

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 8 

(Página 1 de 10) 

  

Descripción 

  

Casillaro del 

Formulario 101 

  

| Cuadro Relacionado 

  te) 
  

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 
MásiMenos otras partidas concilatorias para participación laboral (b) 

  

  

  

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
  

CÁLGULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL. 
Menos: 

Amortización de Pérdidas Tributarias (Art, 11 LRTI) 
15% Participación a trabajadores (N - 
100% Dividendos Parcibidos Exentos 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 
Deducciones por Leyes Especiales (b) 
Deducción por incremento neto de empleados (Art. 10 LRTI) 

Deducción por pago a trabajadorés con discapacidad (Art. 10 LRTH 
Deducción por rentas generadas en el extranjero (Art, 49 LRTI) 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NEOs o NICa y la normativa tributaria dcuatoriana vigente. Tómese en cuenta 
los comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatarias por cada 
NEC o NIC aplltada por el contribuyente). 

Más: 

Gastos no deducibles tocales 

Gastos no deducibles del exterior 

Gastos incurridos para Generar ingresos Exentos 
16% Participación de trabajadoras atribuibles a ingresos exentos 
Ajuste por precios de transferencia : 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta 
tos comentarios de la Administración Tributaria, detaltados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concilistorias par cada 
NEC o NIC aplicada por el contribuyente). 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% [Arts. 43 y 47 del RLRTI 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del RLRTI) 

  

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO Á LA RENTA CAUSADO 

Menos: 

Anticipos de Impuesto a ta Renta (pagado) 

Retenciones por Dividendos Anticipados (Art. 119 RLRT)) 

Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal 

Retenciones por Ingresos provenientes del exterior 
Exoneración por leyes especiales (0) 
Remanante de antícipas no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 78 RLRTI) 

  

  

SALDO IMPUESTO Á LA RENTA A PAGAR 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 

A 

$1 

801 o 802 

B42 
841 

349 

849 

851 
353 

956 

359 
399 

21.565,05 
0,00 

21.565,05 

CUADRO No. 12. INS 

CUADRO No. 16 21.555,05 

CUADRO No. 13 0,00 
CUADRO No. 12 3.233,26 
CUADRO No. 9 0,00 
CUADRO No. 9 0,00 

CUADRO No. 10 0,00 
CUADRO No. 10 0,00 

0,60 

18.321,79 

CUADRO No. 18.1 18.321,79 
CUADRO Na. 18.1 0,00 

4.580,45 

CUADRO No. 11 p,00 
CUADRO No. 2 837,14 

 



(Página 2 de 10) 

  

NOTA: 
E Ml 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamenta para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario | 
Interno. Este formato variará de acuerdo a ta Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Dectaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Soctedades , vigente para el año fiscal 2009 según resolución del 

Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O, 498, 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 

cr Código Tributario 
LORTI  -  LeyOrgñlanica de Rágimen Tributario interno 

RLRTI Reglamento para la Aplicación de ta Ley Orgánica de Rágimen Tributario Intemo 

LREFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 
L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detatiarse sus camponentas. 

e. Este valor 10 refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta. 

9. Detailar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11! dal informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre 
Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modela del citado documento). 

f. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las ulilidades tíquidas, en favor de directores, 

gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que 

puedan hacerse sobre las utilidades liquidas anuales. 

Si el contribuyente destiná una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, coma una nota especial al pie de este anexo, el asiento 

contable con el cual se regisiró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especia! sobre tas utitidades tíquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o los 
anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, recibidos por los 
¡directores, gerentes o administradores de la empresa, constuuirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados juego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañia. 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacia de la Lev Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición 

expresa de otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por ta Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

  

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es paris dal Derecho Pública, por to que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de to que 
la norma le permite. Asi, el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario 
y a tas normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferanies del valor de 
mescado como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante 

el articulo 100 titeral c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no 36 contempla el sistema de corrección monetaria. En tos casos que por disposiciones de otros órganos de contro! se contemple la revalorización, ésta no 
tendrá afectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá afectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

¡Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los Ingresos que contempla la Lay de Régimen Thibutario Interno (Art. 9 LRTI y Art. 14 del RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a ta renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente jos ingresos o ganancias realizados.      
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COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA, ANEXO 9 

ES1.CULO DE REINVERSION DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2009 NO APLICA a 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 2) 

ICUADRO No. 18 

CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
Fecha de Vencimiento; 

Canillera de la dactaración de Cesillaro de la declaración 
Renta del año 2058 (b) de tente des año 2008 lb.1) 

Concepto e Vañar según gectaración Ming Descalpción ] Valor según devlacación 

Juutidad Contable $01 CUADRO No, $ Ltldad Contable 0.06 
(3) 13% Part Trabajadores s 4-3 15% Part Trebijadores 000 

Jutlidad Lsuida cel Ejercicio CUADRO No. 17 - AÑO 3008 340 CUADRO No, 17 - AÑO 200% Utilidad Etectivn 0,90 

ÍCUADRO No. 14.1 
¡APLICACIÓN DE PO A PARA OBTENER El VALOR DE LA TARIFA IMPOSITIVA las 
AÑO 8508 

E LA? LE > CERA - CIRO ARA EN 
1.1% HO - 41% 3) + Jl MAD > GRA? LS 

Dope: EA O creen MES cad 
AL Porcentaje Resera Locos. (0) 

UE. Utsided Efectiva 0.00 
5 ino: Tarifa ocginal de Iupumta a la renta. 

: A 
PA Hi reducida de impuesto a la renta 

Vasa troponible esiculada de 
El conformidad con les disposiciones 

de la LOFTS y ei HLORYI, 

VALOR MÁXIMO A REINVERTIA . 55 

¡CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

TA AT 

Cantepto Quadro Relacionado urjedad Contarle | Matos Pa o Guagro Ralesiunada | Valor Máxdimo a Hskrvomtds 

¡Rermerón minima CUADRO No, 1 - AÑO 2008 poo 3.00 CUALRO No. 18.1 - AÑO 2008 6.00 

ICUADRO No. 18 
[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
¡Tipo de Sociedad (AntmimalLimaltada): 

4. 
Tarifa del impuesto ata | Impuesto Cansado zegún | Casillera de la staciocación de Renta , 

Cancepto Gare Renta | Contribuysnte del año 1008 Cuadro Ralacionsdo | Mhegún Ooctaración 

|Rerversión 0,05 15.00% 0.00 241 0.00 
No Relnversión 000 25.00% 6.00 su 0.00 

A mn HO. e4 a 

CUADRO No. 18.1 
CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
Tipo de Horiodad ¡AnónimaLimiada): 2 

% _Ieilteato 2009. 

: Tarita del ienpuesto e la Impuesto Cansado según Canillero di la deciasación dol — impuesto Causado on 
Concepto Cuadra Relacionada | Base | Renta 1 Contribuyente 14) | Renta del año 2004 Ami | A 

[Rerwereión CUADRO NO, E 6.00 15,00% 0.00 841 0.00 0.00! 
No Rsiiverción CUADRO NO. € 0.00 25.00% 0.06 B42 0.00 0.00 

A 330 32 40 MH 
    
 



COMPAÑÍA: MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA, 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES fa) 
Año fiacal 2009 NO APLICA 
(En US Dolares) 

  

¡CUADRO No. 19 

CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

  

Gontagéo | A131 de dicturata dle 2068 ArIs de diciomixa de 26001 
  

¡Capital social (1) 
Reserva Lata! (2 

% de Resmvs ena) (2 dividido pere 1) 3.00% $0 

  

  

ÍCUADRO No, 20 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN [d) 

  
Concepto | pa eco | 

  

Esortura Pública 
¡Recnátro Shorts     

  = . vue 

o Dr loridad eeh dAn 47 de PR Aclicación de la LR Fi 
y $ 

  
  

    

bie ponde a los valoras de la: riginales Sut A ci 10 de dc tit del pc nl Bart y Brasa Tribu % 

e teclados y tornan la presaciacón de El tormeisca 104, dd rbción a Pda Ur cn 

Eguna Baal decircón nt po 200 gún round Saa Ranes aras NAC DERIO 152 02 de cnt e 20 utRed 1d detrit d 200 a agur aim e 498, . El lormáto y le 

sio > formulación y en la Normativa Tribugada vigentes   

- 30%.- En reee Ardninaa, Esc a «spore el An. 297 de la Lay de Compañias 
> > - En sí Cano de los Compañea Limitadas, según lo dispone el Art. A 

y a 20% cel captado eta, según la dispone al Art 287 de la Lay de Gompuñies 

“Se debe ingronar am da caló: $, a el caso de 5%, y 10 añ el caso ce 10%. 

hi. Estos simios dato y 4 ceso de habs arado la Ri Jon de Ublidades para al año 2008 

  la. El valor adadeno e reinvertir del año 2005, delverá per dormedo de ws ragagiros dl Pbuyer di ho pernodo     [or ante Sitirmo. dci e pira seta ea pato lolo 6 el mado del clado doamert) 
  

  
  

  

. Noa 0101304378001 
CUA LTDA Caror Registro No 0 594 

MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTOA 
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ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: SR BOLIVAR ORTEGA CORDERO 

No áplic 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: XXXX 

NT EJERCICIO - 
| ACTUAL. 
TM 
comentarios :   

  

  

La Compañía no ha entregado el|Emitir y entregar los respectivos N/A la compañía a partir de 

comprobante de retención en la fuente | comprobantes de retención dentro de los enero de 2009 implantó 

dentro de los cincos días siguientes de ¡cinco días establecidos en la Ley, con el política de entregar en los _— 

haber recibido la factura respectiva. objeto de evitar observaciones por parte cinco días siguientes los 

de las autoridades tributarias. comprobantes de retención — 

Diferencias encontradas entre los |Establecer conciliaciones mensuales de USD 3,332 La compañía regulanzó y 

valores registrados contablemente y en|saldos declarados y registros contables. pagó la diferencia a la 

las declaraciones mensuales de IVA. Administración Tributaria 
con los respectivos intereses 

y multas. =— 

  

  

              

    
    

ECON. VICENTE CORONEL U ING COM AÑATEGARCIA A 
Representante Legal RUC No. 0101304376001 

MANUFACTURAS DE METALES. Contador Registro No.0,594 
PRECIOSOS CIA LTDA , MANUFACTURAS DE METALES PRECIOSOS CIA LTDA 

E 

    

'información tomada del informe de Cumplimiento Tributario del año 2008. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoria por el año anterior (por incumplimiento o por no 

cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañias), presentar vacio y firmado el anexo cor úna nota que explique las razones 

por las que no se llenó el anexo. 

Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 
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